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Jurisprudencia Constitucional Financiera Italiana

La preclusión de La facultad de aportar documentos requeridos en el procedimiento

tributario y que el contribuyente no entregó durante la instrucción del mismo:

¿medida para la eficiencia del servicio público de justicia o vulneración de derechos

fundamentales? por Alfonso Sanz Clavijo

1. Introducción

2. Marco normativo

3. Delimitación de los presupuestos y del ámbito de aplicación de la preclusión

instructora

4. Reflexión final

5. Bibliografía

Jurisprudencia Constitucional Financiera Alemana

Inadmisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad en materia de treaty override:

Comentario al Auto del BVERFG de 21 de octubre de 2025 por Diego González Ortiz

1. Introducción

2. Inadmisibilidad por el Tribunal Constitucional de la cuestión de constitucionalidad

3. Conclusión

4. Bibliografía
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Comentario General de Jurisprudencia por Francisco Alfredo García Prats

Comentario de Jurisprudencia ContabLe

Seguimos con las subvenciones: daños en los caudales públicos conexos con la

obligación de reintegro de las ayudas por María Begoña Villaverde Gómez

1. Introducción

2. El reintegro de una subvención como causa del daño efectivo en el patrimonio de una

entidad pública

3. La satisfacción de un aval como causa del daño efectivo en el patrimonio de una
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Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea por Juan José Hinojosa
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ESTUDIOS

Decidiendo no decidir: el interés casacional objetivo en la casación para la unificación de doctrina
social.
Deciding not to decide: the objective casational interest in cassation for the unification of social
doctrine. (Rl §429218)
Javier Núñez Vargas
El estudio analiza el cambio trascendental que la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de
eficiencia del Servicio Público de Justicia ha supuesto en el recurso de casación para la unificación de doctrina
mediante ¡a exigencia de interés casacional objetivo. Esta modificación legal no solo determina una alteración del
régimen jurídico del recurso, sino la concepción de lo Sala Social del Tribunal Supremo como una corte de
precedentes, siguiendo la tendencia existente en el derecho comparado.

La libertad sindical negativa: la redefinición del contenido de la libertad sindical por los Derechos
humanos.
Negative freedom of association: redefining the content of freedom of association through Human
Rights. (Rl §429219)
Miguel F. Canessa Montejo
El artículo analiza la libertad sindical negativa, entendida como el derecho del trabajador a no afiliarse o a desafiliarse
de un sindicato, y sostiene que esta forma parte del contenido esencial de la libertad sindical desde una perspectiva de
derechos humanos. El autor explica que la resistencia a reconocerla proviene principalmente de la tradición jurídica
anglosajona, que ha privilegiado el fortalecimiento sindical mediante cláusulas como el closed shop (afiliación
obligatoria pactada en convenios colectivos), en contraste con la tradición europea continental y latinoamericana,
donde tales cláusulas suelen ser ilegales y se protege expresamente la libertad individual del trabajador. El estudio
muestra que los Convenios 87 y 98 de la OIT guardan silencio sobre la libertad sindical negativa debido a razones
políticas y al peso de los países anglosajones, dejando su regulación a las legislaciones nacionales. Sin embargo, el
autor demuestra que los instrumentos internacionales de derechos humanos (como la Declaración Universal de
Derechos Humanos y la jurisprudencia del Tribunal Europeo y la Corte Interamericana de Derechos Humanos) han
afirmado progresivamente que nadie puede ser obligado a afiliarse a un sindicato, consolidando así la libertad sindical
negativa dentro del contenido del derecho humano. Finalmente, el articulo concluye que los derechos humanos han
impulsado una redefinición del concepto de libertad sindical, superando las resistencias del Derecho del Trabajo
tradicional y reafirmando la primacía de la libertad individual del trabajador frente a a afiliación sindical obligatoria.

La participación representativa de las personas trabajadoras en la protección medioambiental de las
empresas.
Representative participation of workers in corporate environmental protection. (Rl §429220)
Estefanía Rodríguez Santos
La protección del medio ambiente es una preocupación social creciente y las actividades económicas son responsables
en gran medida de los problemas ambientales actuales, por lo que es necesario que las empresas lleven a cabo una
adecuada gestión ambiental para prevenirlos, o en su caso, minimizarlos. En esta labor resulta imprescindible contar
con la participación efectiva de las personas trabajadoras y de sus representantes. El objeto de este estudio es poner
de relieve su relevancia actual, especialmente mediante su desarrollo en a negociación colectiva y la necesidad de
reconocer nuevos mecanismos de participación representativa especializada en esta materia.



• Prevención del acoso sexual en las sociedades del lbex 35: benchmarking, estándares jurídicos y
propuesta de Protocolo 48+’.
Preventing workplace sexual harassment in lbex 35 companies: benchmarking, legal standards and a
‘Protocol 48+’ proposal. (Rl §429221)
Elena Martín Izquierdo
Este artículo reorienta el análisis jurídico del acoso sexual y del acoso por razón de sexo en el trabajo desde una
perspectiva predominantemente reactiva (tutela de derechos fundamentales, prueba indiciaria y reparación) hacia un
estándar preventivo verificable y auditable en grandes empresas cotizadas. Sobre la base del marco normativo
español, europeo e internacional y de la jurisprudencia relevante (TS/TSJ/TJUE/TEDH), se propone un estándar
mínimo de diligencia empresarial (Protocolo 48+) y se contrasta con un análisis documental comparado de sociedades
del IBEX 35 (2022-2024), operacionalizado mediante una rúbrica de 12 dimensiones (B1-B12) y un índice compuesto
(ICAS). El trabajo identifica brechas recurrentes formación por rol, independencia investigadora, protección
anti-represalia, transparencia y cobertura de terceros y formula propuestas jurídicas y de política pública con especial
atención a la gobernanza y a la coordinación con sistemas internos de información.

COMENTARIOS DOCTRINALES

• Inteligencia artificial para la intermediación laboral en los servicios públicos de empleo.
Al-driven labor intermediation: a public employment services perspective. (Rl §429222)
Arántzazu Vicente Palacio
El análisis del proceso de intermediación laboral que lleva a cabo el Servicio valenciano de Empleo (LABORA) ha
revelado una práctica administrativa anclada en procedimientos obsoletos y reactivos. El emparejamiento automático
es residual y no prioriza a los colectivos vulnerables en las ofertas de empleo ordinarias. El trabajo propone transitar
hacia una \‘intermediación proactiva\’ mediante herramientas de Inteligencia Artificial que realicen búsquedas activas
para los demandantes de empleo. Se propone, entre otras medidas: la inclusión estratégica de perfiles prioritarios en
todos los procesos de intermediación laboral y el marketing directo de incentivos económicos para las empresas.
Asimismo, se sugiere acabar con la exclusión de la contratación de colectivos priorizados en el ámbito del empleo
doméstico alineando las políticas activas de empleo con el cambio de modelo de cuidados de larga duración que se
contempla en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

• Comentario a la Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.
Commentary on Law 1/2025, of lst april, on the prevention of food loss and waste. (Rl §429223)
Henar Alvarez Cuesta
La Ley 1/2025 tiene como principales objetivos combatir el desperdicio alimentario, para lo que establece metas
cuantificables, que consisten en prevenir y con ello mejorar la eficiencia del sistema alimentario, y favorecer la
bioeconomia circular y el aprovechamiento integral de los recursos y subproductos. Desde una perspectiva más amplia
busca combatir el cambio climático mediante un uso más eficiente de los recursos vinculados al sector primario.
Además, la Ley modifica 18 normas a lo largo de su articulado, con contenido heterogéneo y que sobrepasa
ampliamente el contenido, finalidades y cohesión de la norma analizada; así, relacionado con el ámbito jurídico laboral,
modifica el sistema de medición de la representatividad de las organizaciones agrarias de ámbito estatal y amplía la
duración de una de las modalidades del contrato temporal por circunstancias de la producción únicamente para las
empresas vinculadas al sector agrario y agroalimentario.

• La nueva arquitectura jurídica del permiso de nacimiento y cuidado tras el Real Decreto-ley 9/2025:
Transposición europea, técnica legislativa y efectos sistémicos.
The new legal framework for birth and childcare leave following Royal Decree-Law 9/2025: european
Transposition, legislative technique and systemic effects. (Rl §429224)
Dja mil Tony Kahale Carrillo
El trabajo analiza la reforma operada por el Real Decreto-ley 9/2025 en materia de permiso de nacimiento y cuidado,
examinando su alcance en el Estatuto de los Trabajadores, el Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley General
de la Seguridad Social. Se estudía la adecuación de la norma a la Directiva (UE) 2019/1158, su coherencia sistemática
y su incidencia en el modelo español de corresponsabilidad. Asimismo, se valoran críticamente la técnica legislativa
empleada y los efectos prácticos de la ampliación del permiso en términos de igualdad efectiva y sostenibilidad del
sistema.

La formación profesional para el empleo vinculada a la actividad de la empresa para una transición



ecológica justa.
Vocational training for employment Iinked to company actívity for a just ecological transition. (Rl
§429225)
Rosa María Pérez Anaya
La formación profesional para el empleo de las personas trabajadoras vinculada a la actividad de la empresa debe ser
uno de los instrumentos esenciales para la consecución de una transición ecológica justa que les permita permanecer
en las empresas y en la que los interlocutores sociales deben asumir un papel principal a través de la negociación
colectiva. Para ello, en este estudio se analiza la relevancia de la formación de las personas trabajadoras en los
instrumentos vinculados al cambio climático; la configuración legal de la formación profesional para el empleo vinculada
a la actividad de la empresa y las posibilidades legales para su ejercicio. El análisis de estos aspectos nos permite
hacer un balance actual de la situación y plantear propuestas de futuro.

Educación superior, inclusión y derechos: mejorando la calidad de vida de los jóvenes con
discapacidad intelectual, del desarrollo y/o del espectro autista.
Higher education, inclusion and rights: improving the quality of life of young people with intellectual,
developmental and/or autism spectrum disabilities. (Rl §429226)
María Piedad Castaño Morcillo y José Manuel Ortiz Marcos
En un contexto de creciente competitividad laboral y persistente discriminación hacia las personas con discapacidad
intelectual, del desarrollo y/o del espectro autista (en adelante DIDEA), especialmente entre los jóvenes de 18 a 30
años, el acceso a la educación superior continúa representando una barrera para su inclusión social y laboral. Este
estudio tiene como propósito evaluar el impacto de un programa universitario específico en inclusión social y laboral
sobre la calidad de vida de estos jóvenes, implementado en la Universidad de Granada durante ocho ediciones. La
metodología se basa en un diseño cuasi-experimental con mediciones pretest y postest, utilizando la escala de calidad
de vida GENCAT aplicada a 148 estudiantes y a sus representantes legales. Los resultados muestran mejoras
significativas en todas las dimensiones evaluadas, especialmente en relaciones interpersonales, derechos y
autodeterminación. Se concluye que la formación universitaria inclusiva tiene un efecto positivo en la calidad de vida
del estudiantado con DIDEA, representando una estrategia eficaz y replicable para su inclusión social y laboral.

Programa de compliance corporativo sobre la inteligencia artificial en las relaciones laborales.
Corporate compliance program on artificial intelligence in labour relations. (Rl §429227)
Gabriela Estefanía Arpi Barrera
El presente análisis examina si la implementación de un programa de compliance corporativo constituye una
herramienta eficaz para regular el uso de la inteligencia artificial en las relaciones laborales, proteger los derechos de
los trabajadores y mitigar riesgos jurídicos y reputacionales. Partiendo de los sistemas de lA de alto riesgo identificados
en el Anexo III del Reglamento de Inteligencia Artificial (RIA), se identifican las principales amenazas laborales como
discriminación algorítmica en la selección de personal, vigilancia del rendimiento, tratamiento de datos biométricos y
aplicación de sistemas de riesgo inaceptable, y se propone un programa sólidamente estructurado, alineado con las
principales normas que disciplinan esta materia, entre las que destacan el RIA, el RGPD y la Norma UNE 19604:2023,
que permite regular conductas, prevenir vulneraciones de derechos fundamentales y consolidar una cultura ética
empresarial.

La propuesta del “VI AENC” como instrumento de ordenación de la digitalización laboral.
The VI AENC” proposal as an instrument for regulation labor digitalization. (Rl §429228)
Manuel Jesús Garnica Corbacho
Este trabajo analiza la transformación de las relaciones laborales en el contexto de la economía digital, tomando como
eje central la propuesta sindical para el VI Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (VI AENC) para el
periodo 2026-2028. El estudio examina el papel de la negociación colectiva como instrumento vertebrador de la
gobernanza digital, encargada de aterrizar la normativa europea (como el Reglamento de Inteligencia Artificial y el
RGPD) en la realidad empresarial española. A lo largo del texto se abordan los desafíos de la gestión algorítmica y el
uso de la Inteligencia Artificial en la dirección de personas, destacando la necesidad de garantizar la transparencia,
evitar sesgos discriminatorios y proteger la intimidad frente a la vigilancia digital. Asimismo, se evalúa la conexión entre
digitalización y organización del trabajo, analizando las propuestas del VI AENC respecto a la reducción de jornada, la
regulación del teletrabajo y el refuerzo del derecho a la desconexión digital. Finalmente, el trabajo subraya la
emergencia de nuevos riesgos psicosociales derivados de la tecnificación y propone la negociación colectiva como la
vía idónea para asegurar una transición digital justa que priorice la salud laboral y los derechos fundamentales.

BREVE ANALISIS DE NORMAS LEGALES RELEVANTES DE 2025



• Cambios en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley General de la Seguridad Social por la
declaración de incapacidad permanente (Ley 2/2025, de 29 de abril).
Changes in the Statute of Workers and in the General Law of Social Security due to the declaration of
permanent incapacity (Law 2/2025, of april 29). (Rl §429229)
Francisco Javier Fernández Orrico
La STJUE de 18 de enero de 2024, ha supuesto un antes y un después con respecto a la extinción de la relación
laboral por causa de incapacidad permanente total, absoluta o gran incapacidad por invocación del art. 49.1.e) ET.
Términos como “ajustes razonables”, “carga excesiva”, hasta ahora familiarizados con la discapacidad se aplican a las
situaciones de incapacidad permanente. En el presente comentario se va a tratar como deberá actuar, tanto la
empresa como la persona trabajadora en los casos en que, a esta última, se le declare una incapacidad permanente a
partir de la vigencia de la Ley 2/2025, de 29 de abril. Aprovecha el legislador para modificar la LGSS endureciendo la
compatibilidad de la pensión de incapacidad permanente con el trabajo, una vez efectuados los ajustes razonables.

• Análisis de la Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de movilidad sostenible, desde una visión laboralista.
Analysis of Law 9/2025, of december 3, on sustainable mobility, from a labor law perspective. (Rl
§429230)
Francisco Javier Arr/eta ldiakez
El objetivo de este estudio es analizar de forma exhaustiva la Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible,
centrándose en su impacto en el ámbito del Derecho del Trabajo. La norma introduce un cambio de paradigma al
configurar la movilidad como un derecho instrumental indispensable para el ejercicio del derecho al trabajo. El núcleo
del estudio aborda la obligación impuesta a empresas y entidades del sector público de implantar planes de movilidad
sostenible al trabajo antes del 5 de diciembre de 2027 en centros con más de 200 personas trabajadoras o 100 por
turno. Se analiza la relevancia de la negociación colectiva en este proceso, destacando la reforma del artículo 85.1 del
TRLET que impone el deber de negociar medidas de movilidad. Asimismo, se examinan nuevas figuras como los
centros de alta ocupación y los grandes centros de actividad, que exigen mecanismos de coordinación
supraempresarial. El análisis concluye con una visión crítica sobre la limitada participación de los agentes sociales en
la gobernanza superior del sistema.

• La regulación por el RD. 402/2025, de 27 de mayo, del procedimiento previo para anticipar la edad de
jubilación por razón de actividad.
Regulation by Royal Decree 402/2025 of may 27, of the preliminary procedure to earn retirement age
dueto activity. (Rl §429231)
Ana María Romero Buril/o
El Real Decreto 402/2025, de 27 de mayo, contiene el desarrollo reglamentario correspondiente al art. 206 del
TRLGSS, relativo al establecimiento de un procedimiento reglado y específico para determinar, con carácter previo, los
supuestos en que procede permitir anticipar la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social mediante
coeficientes reductores, en aquellas actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad. En este estudio se procede
a realizar un análisis del alcance y contenido del procedimiento diseñado en dicha norma reglamentaria.

• La vulnerabilidad social en el Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban
medidas urgentes en materia económica, de transporte, de seguridad social, y para hacer frente a
situaciones de vulnerabilidad.
Social vulnerability in Royal Decree-Law 1/2025, of january 28, approving urgent measures on
economic matters, transport, social security and to address situations of social vulnerability. (Rl
§429232)
Josune López Rodríguez
El presente trabajo tiene como finalidad analizar y valorar el tratamiento de la vulnerabilidad social en el Real
Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia económica, de transporte, de
Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad.

• La Ley Orgánica 1/2025 en el orden social: reorganización judicial, proceso laboral y nuevas
coordenadas del Derecho del trabajo.
Organic Law 1/2025 in the social jurisdiction: judicial reorganization, labour procedure, and the new
coordinates of Labour Law. (Rl §429233)
Neves Rabassó Rodríguez y Jaume J. Barcons Casas
La Ley Orgánica 1/2025 introduce una reforma de amplia que incide en el orden social, y afecta a su organización
judicial, al proceso laboral, al sistema de recursos y a determinadas instituciones sustantivas del Derecho del Trabajo.
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Bajo el objetivo de mejorar la eficiencia del servicio público de justicia, la norma impulsa una transformación estructural
que trasciende lo meramente organizativo. Este artículo analiza su impacto en la jurisdicción social, examinando la
sustitución de los Juzgados de lo Social por las Secciones de lo Social de los Tribunales de Instancia, las principales
modificaciones de la LRJS (oralidad, conciliación, prueba y digitalización), la introducción del interés casacional objetivo
en el recurso de unificación de doctrina y las reformas sustantivas del Estatuto de los Trabajadores, identificando
asimismo los principales problemas y tensiones que plantea la reforma desde la perspectiva de la tutela judicial
efectiva.

ACTUALIDAD SOCIAL DE LA UNION EUROPEA

De octubre a diciembre de 2025.
From october to december 2025. (Rl §429234)
Daniel Pérez del Prado
El objetivo de la presente sección es analizar las principales novedades acaecidas en el ámbito social en la Unión
Europea. Esto incluye no solamente el Derecho Social de la Unión en sentido estricto, como hart law, sino también
otros hitos relevantes de tipo soft law, dada la relevancia que esta otra técnica regulatoria tiene en la Unión y
especialmente en el ámbito social. Desde un punto de vista cronológico, nos detendremos en el trimestre
inmediatamente anterior al número en curso. Así las cosas, el presente abarca el período entre octubre y diciembre
2025.

Los derechos sociales y la empresa. Reflexiones sobre las consecuencias de la Directiva
2014/95/U E.
Social rights and business. Analytical reflections on the impact of Directive 2014/95IEU. (Rl §429235)
Anne Marie Gatvey, Tatsiana Ushakova y José Manuel del Valle Villar
El presente estudio se centra en la elaboración de los informes no financieros, también denominados extra o meta
financieros, por parte de las empresas, constituyendo este el marco de la presente investigación. Un avance
significativo en este ámbito se produjo con la aprobación de la Directiva 2014/95/UE, de 22 de octubre, del Parlamento
Europeo y del Consejo de la Unión Europea, que modifica la Directiva 2013/341UE, estableciendo mayores exigencias
en materia de transparencia y divulgación de información no financiera. Dentro de este marco, el análisis que se
propone se orienta específicamente a la rendición de cuentas empresarial en materia de derechos humanos, con un
enfoque particular en los derechos sociales. Este interés surge del deber que tienen las empresas de cumplir con las
disposiciones vigentes a nivel estatal, supranacional (Unión Europea) e internacional, relativas a la protección y
promoción de dichos derechos.

Las pensiones contributivas de Seguridad Social reguladas en normas de la Unión Europea.
Contributory Social Security pensions ruled by European Union provisions. (Rl §429236)
Iván Vizcaíno Ramos
La aplicación a las pensiones contributivas del régimen jurídico contenido en las normas coordinadoras de Seguridad
Social de la Unión Europea resulta de una complejidad jurídica extraordinaria. De ahí que se conceda al lNSS un plazo
de naturaleza asimismo extraordinaria, inusualmente largo, al efecto de resolver (incluso con carácter provisional,
desde 2023) los expedientes relativos a dicha clase de prestaciones de Seguridad Social. Este trabajo analiza, al hilo
de jurisprudencia laboral reciente, los principales problemas jurídicos conectados al cálculo de la pensión «teórica»
europea y al de la pensión «real» europea (o pensión prorrateada), así como los suscitados por la compatibilidad entre
pensiones contributivas nacionales y pensiones contributivas prorrateadas europeas.

La evolución reciente del salario mínimo: adecuación a la Directiva europea y efectos sobre el
mercado laboral.
Recent trends in the minimum wage: adequacy to the european Directive and effects on the Iabour
market. (Rl §429237)
Joan Antoni Alujas Ruiz
El aumento del salario mínimo en los últimos años ha sido generalizado en los países de la Unión Europea y ha
supuesto una clara mejora del poder adquisitivo de los trabajadores de bajos salarios. Nuestro trabajo pretende
analizar la evolución reciente del salario mínimo y su adecuación a la Directiva Europea, así como sus efectos sobre el
mercado laboral, en especial sobre la desigualdad salarial y la pobreza laboral. Con este propósito, nos centramos en
el análisis de los salarios mínimos en el contexto europeo para incidir con más detalle en el caso español, teniendo en
cuenta su relación con el salario medio y el peso que los perceptores del salario mínimo tienen sobre el conjunto de la
población asalariada. Los resultados obtenidos nos permiten afirmar, por un lado, que el nivel salario mínimo en
España está en consonancia con la Directiva Europea y cerca del objetivo fijado en la Carta Social Europea. Por otro
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lado, se constata una reducción de la desigualdad salarial y del porcentaje de trabajadores pobres, sobre todo entre
aquellos colectivos más beneficiados por el salario minimo.

DOCTRINA CONSTITUCIONAL Y DE LOS TRIBUNALES EUROPEOS

Pronunciamientos socio-laborales en el periodo septiembre-diciembre 2025.
Socio-laboral pronouncements in the period september-december 2025. (Rl §429238)
José Ignacio García Ninet
En esta entrega se recoge los datos esenciales de sentencias correspondientes al tercer cuatrimestre de 2025. *Del
Tribunal Constitucional de España se recogen 9 Sentencias. Del Tribunal de Justicia de la Unión Europea se recogen
16 Sentencias y 2 Autos. Se tratan temas muy variados del Derecho individual del trabajo y de la Seguridad Social, y
que en el ámbito de la UE afectan a muy diversos países, incluso en algún caso a España.

JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA JUDICIAL

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional corrige a los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo: no hay espacio lícito para el trabajo de reparto autónomo en el
marco de plataformas digitales.
The Administrative Litigation Chamber of the National Court corrects the Central Administrative
Litigation Courts: there is no legal space for freelancing delivery work within the framework of digital
platforms. (Rl §429239)
Josep Moreno Gené
Tras la aprobación de la Ley 12/2021, la plataforma digital de reparto Glovo anunció que para la ejecución de su
actividad de reparto seguiría acudiendo a trabajadores autónomos, si bien, adecuando sus contratos para no incumplir
la ley. Frente a ello, las organizaciones sindicales no tardaron en denunciar a esta plataforma digital de reparto,
habiéndose interpuesto por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social numerosas y cuantiosas actas de liquidación e
infracción. Estas actas fueron recurridas por Glovo, dando lugar a numerosas sentencias dictadas por diferentes
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, siendo la primera de ellas, la sentencia
del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n° 10 de 26 de julio de 2024. Con carácter general, todas estas
resoluciones judiciales vinieron a revocar las referidas actas de liquidación e infracción impuestas a Glovo. Estas
sentencias fueron, a su vez, recurridas en apelación por la Tesorería General de la Seguridad Social. En este contexto,
se dicta la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de julio de 2025, que
procede a revocar la referida sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núm. 10 de 26 de julio de
2024. Precisamente en este comentario se pretende analizar los argumentos esgrimidos por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional para llegar a esta conclusión.

CUATRO SENTENCIAS MEMORABLES DEL AÑO 2025

El rechazo a una indemnización adicional variable por despido improcedente. A propósito de la STS
736/2025, de 16 de julio de 2025.
Refusal of additional variable compensation for unfair dismissal. Concerning STS 736/2025, dated 16
July 2025. (Rl §429240)
Lourdes López Cumbre
La indemnización fija tasada por la legislación laboral no parece contradecir ningún mandato imperativo europeo. La
exigencia de dotar de una indemnización variable adicional a aquellos supuestos excepcionales en los que los daños
son distintos al mero incumplimiento contractual no prospera en la jurisprudencia. Eso no significa que no pueda haber
una reforma legal que contemple o bien la sustitución de la indemnización fija por una variable o bien el mantenimiento
de una indemnización fija con el complemento de una indemnización variable. En todo caso, deberán apreciarse los
inconvenientes que tiene para el trabajador, en el derecho de daños, la prueba de un daño real y la exigencia común al
acreedor de minimizar el daño a indemnizar por el deudor. Amén de recordar que, en el derecho común, cuando se
trata de un contrato de prestación de servicios, también se recoge una indemnización tasada, como en el ordenamiento
laboral.



• La expansión constitucional de la garantía de indemnidad en las relaciones laborales. Comentario a
la STC 148/2025, de 9 de septiembre.
The constitutional expansion of the right to protection against victimization in labor relations.
Commentary on the Constitutional Court Judgment 148/2025, of september 9. (Rl §429241)
Yolanda Valdeolivas García
La STC 148/2025 representa el último hito en la evolución expansiva de la garantía de indemnidad en el ámbito laboral,
extendiéndola a las reclamaciones de buena fe formuladas por los trabajadores ante la representación legal en la
empresa cuando esta actúa como cauce de intermediación frente al empleador. El caso resuelto trae causa del despido
de un trabajador producido pocos días después de que el comité de empresa trasladara al empleador la queja
planteada por ese primero, siendo calificado por el TC como represalia vulneradora del art. 24.1 CE. El Tribunal, tras
un pedagógico repaso y análisis de la doctrina constitucional al respecto, fundamenta la extensión de la garantía de
indemnidad en la posición institucional de la representación legal, en la conexión objetiva de la reclamación con un
eventual ejercicio de acciones judiciales y en el efecto disuasorio que su desprotección generaría en la garantía de los
derechos laborales. Esta doctrina conecta a la representación unitaria con la dimensión constitucional de la tutela
judicial efectiva en su función de control y vigilancia del cumplimiento normativo en la empresa y defensa de los
derechos individuales de los trabajadores, alineándose igualmente en la tendencia de promover canales de solución
autónoma y desjudicialización de los conflictos laborales, con relevantes consecuencias materiales y procesales.

• Dinamarca contra Parlamento y Consejo. La batalla por los salarios mínimos en la Unión Europea.
Comentario a la sentencia del TJUE de 11 de noviembre de 2025.
Denmark vs. Parliament and Council. The battle for minimum wages in the European Union. (Rl
§429242)
José María Miranda Boto
La sentencia de 11 de noviembre de 2025, Dinamarca contra Parlamento y Consejo, asunto C-19/23, constituye la
sentencia más relevante de 2025 del Tribunal de Justicia, por su importancia política en la configuración del modelo
social europeo. Con ella, vuelve al recurso de anulación a la escena social. La impugnación de la Directiva (UE)
2020/2041, sobre salarios mínimos adecuados, sostenía que esta cambiaba el reparto de roles entre el Estado y la
negociación colectiva en materia salarial, infringiendo el artículo 153.5 TFUE, que restringe la competencia de la UE en
este campo. El Tribunal ha concluido que la imposición obligatoria de cuatro elementos mínimos (poder adquisitivo,
cuantia general de salarios, tasa de crecimiento salarial y productividad) constituye una armonización parcial de los
elementos constitutivos del salario mínimo legal, prohibida por el TFUE. En la misma línea, ha declarado que al impedir
reducciones del salario minimo legal derivadas de su propia fórmula de actualización, la disposición opera directamente
sobre la cuantía retributiva y, por tanto, traspasa el límite fijado por el articulo 153.5 TFUE. El resto de la Directiva ha
quedado intacta.

• El complejo equilibrio entre la prohibición de discriminación salarial y el derecho a la protección de
datos. Comentario a la sentencia del TEDH de 4 de diciembre de 2025. Caso Ortega Ortega contra
España.
The complex balance between the prohibition of wage discrimination and the right to data protection:
ECHR Ortega Ortega y. Spain. (Rl §429243)
Yolanda Maneiro Vázquez
La sentencia del TEDH Ortega Ortega contra España, de 4 de diciembre de 2025, analiza el conflicto entre la
prohibición de discriminación retributiva por razón de sexo, el deber de confidencialidad y el derecho de acceso a los
medios de prueba, concluyendo que la protección de datos no puede convertirse en un obstáculo que vacie de
contenido la igualdad salarial. El Tribunal considera desproporcionado el despido de la trabajadora por utilizar datos
salariales confidenciales con la única finalidad de acreditar la discriminación, subrayando que las restricciones
absolutas de acceso a información retributiva impiden aportar indicios suficientes y comprometen la tutela judicial
efectiva. Aunque reconoce la vulneración del deber de confidencialidad, legítima el acceso y uso procesal de los datos
cuando existe interés legítimo, finalidad estrictamente probatoria y mínima difusión, y advierte que el equilibrio entre
privacidad y transparencia exige que las normas internas no bloqueen la detección de desigualdades salariales. La
decisión cuestiona la doctrina española más restrictiva y propone criterios de necesidad, proporcionalidad y
minimización que garanticen simultáneamente la protección de datos y la efectividad real del derecho
antidiscriminatorio.

LASLUCIÓN CONSENSUADA DE LOS CONFLICTOS LABORALES. DIÁLOGO
SOCIAL

• Un apunte acerca de la solución de conflictos en torno a los derechos de conciliación de la vida
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familiar y laboral.
A note on conflict resolution regarding conciliation rights work life and family life. (Rl §429244)
Carmen Viqueira Pérez
Los derechos de conciliación afectan a materia extremadamente sensible tanto para la empresa (que ve condicionada
su organización) como para los trabajadores (porque son derechos que afectan a cuestiones fundamentales y
perentorias de la vida) y, por ello, tienen una importante potencialidad lesiva para la paz social de la empresa, que se
acrecienta en paralelo al grado de feminización de la plantilla de la empresa y al indice de trabajadores que se
encuentre en el disfrute de alguno de estos derechos. Desde esta perspectiva, puede decirse que los derechos de
conciliación son una pieza clave en el frágil equilibrio que encierra la relación laboral y este particular valor hace
especialmente necesario articular los mecanismos adecuados de tutela. El mecanismo que, hoy por hoy, la norma
ofrece es la tutela judicial a través de un procedimiento (art. 139 LRJS) que —al margen de algunos aspectos
técnicamente mejorables- ofrece en su implementación resultados muy desalentadores.

Mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos laborales en la República de Corea.
Alternative dispute resolution mechanisms in labor disputes in the Republic of Korea. (Rl §429245)
Ana Be/inda Guardia Fernández
La Comisión de Relaciones Laborales de la República de Corea, es una institución central para la resolución alternativa
de conflictos o ADR en el ámbito laboral. En esta investigación se presenta su marco legal, incluyendo la Ley de
Normas Laborales y la Ley de Ajuste de Relaciones Laborales y Sindicatos, y se considera factores culturales como a
jerarquía, la edad y los valores colectivos, conocido como URI que influyen en las relaciones laborales. La LRC actúa
como mediadora y árbitro en disputas sobre prácticas laborales injustas, representación sindical, negociación colectiva
y discriminación. El articulo analiza los procedimientos, competencias y resultados de la Comisión de Relaciones
Laborales, destacando su papel en equilibrar procesos legales formales con enfoques culturalmente sensibles,
preservar la armonía laboral y garantizar la efectiva protección de los derechos de los trabajadores. Y además se
muestra cómo esa institución constituye un modelo de sistema ADR estructurado e integrado en el marco laboral
surcorean.

DOCUMENTOS E INFORMES

El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en España 2025.
Labour and Social Security Law in Spain ¡n 2025. (Rl §429246)
Sección Juvenil de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
En su duodécima edición, el Informe El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en España” ofrece una disección
de los principales cambios normativos y las sentencias más notables para entender las claves jurídicas del mundo del
trabajo a lo largo del último año. En las páginas que siguen, personas expertas que integran la Sección Juvenil de la
Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AEDTSS), analizan para usted asuntos de una
temática muy variada. En primer lugar, aparece el estudio de las cuestiones relativas a la contratación y el empleo, con
especial referencia a la lucha contra la temporalidad, en especial en el empleo público. El análisis prosigue abordando
supuestos en los que se dilucida acerca de los derechos laborales inespecíficos, examinando la protección a las
mujeres víctimas de violencia de género, la tutela frente a la discriminación por asociación, la protección frente a la
vulneración de datos personales, el derecho de reunión, la libertad sindical y la protección frente a la discriminación por
edad. En materia de vicisitudes de las relaciones de trabajo, el tema estrella ha sido, sin duda, las tensiones entre la
normativa española y la Carta Social Europea revisada. En ¡o que al derecho colectivo se refiere, son analizados desde
temas novedosos como el voto telemático hasta otros más clásicos como la determinación del convenio aplicable. Por
su parte, en la sección relativa a la protección social, destaca la adaptación de la normativa española a los efectos de
la sentencia Ca Na Negreta. En materia de corresponsabilidad, destaca la ampliación del permiso de nacimiento y
cuidado, mediante los necesarios cambios efectuados en el ET y el EBEP. Con relación a la prevención de riesgos
laborales, son atendidos los temas con mayor litigiosidad, como la jurisprudencia sobre las enfermedades profesionales
y los accidentes de trabajo o el recargo de prestaciones, pero también hay espacio para los conflictos derivados del
teletrabajo o el impacto del cambio climático en las condiciones de trabajo. Finalmente, en materia de derecho procesal
son abordadas, principalmente, las modificaciones que ha introducido la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

MAESTROS ESPAÑOLES DEL DERECHO DEL TRABAJO

• La obra científica del profesor Antonio Martín Valverde. (Rl §429247)
Joaquín García Murcia
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DERECHO COMPARADO

• El difícil camino de la negociación colectiva en el sector público peruano.
The difficult path of collective bargaining in the peruvian public sector. (Rl §429248)
Adolfo Ciudad Reynaud
Setenta años de unitateralismo estatal en la regulación de las relaciones laborales en el sector público han impedido
que los gobiernos y partidos políticos se adapten a esquemas de diálogo y autocomposición para la negociación
colectiva con los trabajadores de la administración públi-ca. Una larga historía de restricciones al contenido esencial de
la negociación colectiva (incre-mentos salariales y beneficios económicos) caracterizan la situación actual de este
derecho en Perú, a pesar de sendas sentencias del Tribunal Constitucional que reconoce este derecho fun-damental.
Constantes restricciones se han concretado contra este derecho mediante diversos dispositivos legales promulgados
por el Poder Ejecutivo y el propio Congreso de la República, dictados incluso a lo largo del reciente año 2024. La
política del Estado es no suscribir directa-mente ningún convenio colectivo, salvo el convenio centralizado para
desestimular la negocia-ción descentralizada, que ha sido la mayoritaria, por lo que los únicos convenios colectivos se
obtienen a través del arbitraje. Y todos los laudos arbitrales son impugnados ante el Poder Judí-cial cuyo trámite
demora entre dos y tres años, que a menudo anula los laudos y ordena la emi-sión de nuevos laudos arbitrales, con lo
que una negociación colectiva puede demorar varios años, lo que desestimula recurrir al ejercicio de ese derecho. Las
autoridades gubernamentales alegan falta de presupuesto público para asignar dinero a las entidades públicas para
financiar los acuerdos de negociación colectiva, pero no se existe ninguna iniciativa para elevar la baja presión
tributaria que existe en Perú (14%), ni para limitar las numerosas exoneraciones tributa-rias, como las 168 iniciativas
legislativas con impacto fiscal desde el año 2022 hasta la actuali-dad se han dictado, que representan el 5.7 % del PBI
de 2024, conforme da cuenta un informe del Fondo Monetario Internacional — FMI. Se requiere un cambio de políticas
públicas en el mar-co de un modelo democrático de relaciones de trabajo.

• La recepción judicial de las normas internacionales del trabajo en Marruecos.
The judicial reception of international abour standards in Morocco. (Rl §429249)
Khalid Boukaich
Este articulo analiza la utilización de las normas internacionales del trabajo (NIT) por las jurisdicciones marroquíes,
centrándose en la jurisprudencia de a Corte de Casación. Examina la relación entre el derecho internacional del
trabajo y el derecho laboral interno a la luz de la Constitución marroquí de 2011. El estudio muestra que los jueces
recurren principalmente a los convenios de la OIT como instrumentos interpretativos y no como fuentes normativas con
primacía sobre el derecho interno. La práctica judicial revela un uso prudente y selectivo de los convenios ratificados,
especialmente en materia de no discriminación, protección del empleo, seguridad y salud en el trabajo y representación
de los trabajadores. Las referencias a instrumentos no vinculantes y a los órganos de control de la OIT siguen siendo
limitadas. El artículo concluye que una aplicación más sistemática de las NIT reforzaría la protección de los derechos
laborales y la coherencia jurídica.

La formación en materia de ciberacoso en Cuba. Una mirada desde el nuevo protocolo de actuación.
Cyberbullying training in Cuba. A look at the new action protocol. (Rl §429250)
Yaelsy Lafita Cobas
El ciberacoso o acoso digital constituye hoy en día una de las formas más intensas y extendidas que asume la
violencia en los entornos o ambientes de trabajo, siendo un tema de preocupación a nivel mundial. De ahí la
aprobación del Convenio 190 y la Recomendación 206 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), puestos en
vigor en junio de 2021, siendo los primeros instrumentos internacionales que abordan expresamente en su regulación,
el fenómeno de violencia y acoso en el marco de las relaciones laborales, con mención expresa al enfoque de género y
con especial referencia al que acontece basado en el empleo de las nuevas tecnologías de la información y las
comunicaciones. Sobre esta base, en Cuba se realizan reformas legales que buscan en un futuro próximo ratificar los
postulados del Convenio 190, dando lugar a la aprobación de diferentes normas jurídicas que sientan las bases para la
prevención y enfrentamiento ante hechos de violencia en el trabajo y particularmente de ciberacoso; tal es el caso del
Decreto 96 Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación, violencia y acoso en el ámbito laboral, lo que
motiva la adopción de estrategias o buenas prácticas a lo interno de las organizaciones, siempre teniendo en cuenta
las tres aristas expuestas en el Convenio 190 de la OIT: la orientación, la formación y la sensibilización. La metodología
empleada se basa en los métodos de análisis- síntesis, exegético e inductivo- deductivo, combinado con la revisión
bibliográfica sobre el tema y de legislaciones vigentes.

© PORTALDERECHO 2001-2026

11’4



LA LEY Unión Europea n° 145, marzo 2026

Índice sistemático

OPINIÓN

Un interesante caso sobre la aplicación en España de las sanciones europeas a ciudadanos

rusos por Alfonso López-Ibor Aliño

ESTUDIOS

La diligencia debida de las empresas en la Unión Europea: nuevo intervencionismo

administrativo, con problemas jurídicos por Dionisio Fernández de Gatta Sánchez

1. Empresas, sostenibilidad e intervención pública

II. Responsabilidad social corporativa y sostenibilidad de las empresas en la Unión Europea: de

los textos específicos al Pacto Verde Europeo de 2019 y al VIII

Programa Ambiental de 2022

III. La diligencia debida: aspectos históricos y su aplicación a las empresas

IV. Precedentes sectoriales en la Unión Europea de la regulación de la diligencia debida

V. La regulación general de la Unión Europea sobre la diligencia debida de las empresas en

materia de sostenibilidad de 2024, y sus problemas

VI. Bibliografía

Negociación y resultado en la reestructuración de empresas en crisis tras la incorporación de la

Directiva UE 2019/1023 por Enrique Sanjuány Muñoz

1. Fundamentación teleológica del paradigma preventivo en el derecho preconcursal europeo: el

carácter negocial de la solución

II. La idea de negociación del legislador europeo vs la negociación en La transposición

III. Instrumentos de negociación en los supuestos preconcursales

IV. La agrupación en clases para la negociación

V. La protección del resultado de la negociación

VI. Negociación de los planes

VII. La protección de la negociación ante el incumplimiento de los planes

VIII. Bibliografía

ACCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA

Convergencia europea sobre sistemas de pensiones complementarias y sostenibilidad por Félix

Benito Osma

1. La Reforma del Pacto de Toledo. La Sostenibilidad del Sistema de Pensiones

II. La Estrategia Europea sobre Envejecimiento, Pensiones Seguras y Sostenibles

III. La Estrategia Europea hacia la competitividad y la simplificación normativa

IV. La Estrategia Europea sobre la Unión de Ahorros e Inversiones (UAI)

V. Los Sistemas de Pensiones Complementarias de la UE

,ws



JURISPRUDENCIA

SENTENCIAS SELECCIONADAS

Protección temporal y protección internacional en el Derecho de la Unión por Nuria Arenas

Hidalgo

1. Introducción

II. Protección temporal y protección internacional en el marco normativo del Derecho de la Unión

III. Primera cuestión: el acceso a la protección subsidiaria de los beneficiarios de protección

temporal

IV. Segunda cuestión: el efecto directo y la inaplicación del Derecho nacional incompatible

V. Conclusiones

VI. Bibliografía

La eficacia de un título ejecutivo europeo sobre créditos no impugnados: reparto de

competencias y motivos de oposición a la ejecución por Virginia Pardo Iranzo

1. A modo de introducción: eL camino hacia la libre circulación de resoluciones

II. La STJ 27 de noviembre de 2025: supuesto de hecho y cuestiones prejudiciales

III. Reparto de competencias entre el Estado de origen y el de ejecución

IV. Sobre la irregularidad de la notificación por defectos lingüísticos y la competencia para

subsanar

V. La ejecución en las mismas condiciones que los tftulos ejecutivos patrios: límites

VI. Conclusión

VII. Bibliografía citada

La toma en consideración de la actividad en terceros países para determinar la «parte sustancial

de la actividad» en el Estado de residencia a efectos de coordinación de los sistemas europeos

de Seguridad Social: Un hito en la interpretación del concepto comunitario de «parte sustancial

de la actividad» por José Luis Monereo PérezDiego Velasco Fernéndez

1. Introducción. La coordinación de los sistemas de seguridad social en la UE: un mosaico de

soberanías nacionales

II. El principio de unicidad y la regla multi-Estado en el Reglamento 883/2004

III. Contexto del litigio y origen de la cuestión prejudicial en el caso GKV-Spitzenverband

IV. Fundamentación jurídica: el rechazo a la ficción jurídica y la primacía de la situación real del

trabajador

V. Resolución del Tribunal de Justicia y determinación de la legislación aplicable

VI. Impacto en el derecho interno españolyen la gestión detrabajadorestransnacionales

VII. Valoración y conclusiones

VIII. Más allá del caso concreto planteado: «desbordamiento» e «insuficiencia» intrínseca de los

mecanismos jurídicos e institucionales disponibles de coordinación comunitaria de los sistemas

nacionales de Seguridad Social: la necesidad de una regulación armonizadora de las

prestaciones «básicas» a través de un Derecho Social Europeo de la Seguridad Social

11



Obras plásticas aplicadas: la fina línea entre el diseño industrialy el derecho de autor por Paula

Vega García

1. La STJ 4 de diciembre de 2025, asuntos acumulados C-580/23: Mio and Others y 0-795/23:

Konektra

II. La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en materia de obras y de obras

de arte aplicadas

III. La respuesta del TJUE en los casos Mio y Konektra

IV. Las obras plásticas aplicadas: entre la innovación y la originalidad

V. Reflexiones finales

VI. Bibliografía

Cancelación de vuelo y derecho al reembolso íntegro del precio de adquisición del billete:

inclusión de la comisión del intermediario por María Concepción Chamorro Domínguez

1. Los hechos de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Cuarta), de 15 de

enero de 2026, en el Asunto C-45/24

II. La obligación de la aerolínea de reembolsar el precio del billete de avión en caso de

cancelación de vuelo

III. La responsabilidad de KLM en el caso litigioso

IV. Bibliografía

La legitimación activa de asociaciones empresariaLes para impugnar decisiones de la Comisión

Europea relativas a ayudas de Estado: el caso de la impugnación de las ayudas concedidas a

Correos por Mariano Bacigatupo Saggese

1. Introducción: la legitimación activa en el recurso de anulación ante los TribunaLes de la UE. En

particular, la legitimación activa para impugnar un acto individual del que el recurrente no es

destinatario

II. La sentencia deITJUE de 15 de enero de 2026 sobre la admisibilidad del recurso de anulación

interpuesto por Asempre contra (a decisión de la Comisión relativa a las ayudas concedidas a

Correos

III. Conclusiones

Acerca de la justificación del importe de las ayudas de minimis ya recibidas en el sector agrario

por José Antonio Rodríguez Miguez

1. Consideraciones preliminares: las ayudas De Minimis y la flexibilidad del régimen general de

Ayudas estatales

II. Antecedentes y marco jurídico

III. Cuestiones prejudiciales

IV. Exposición de la argumentación del TJ y pronunciamiento

V. Valoración de su jurisprudencia: la regla de minimis en el sector agrario

VI. Bibliografía

Ley aplicable a la responsabilidad extracontractual de los administradores de una sociedad por

ofrecer juegos en línea sin licencia por José Ignacio Paredes Pérez

1. Consideraciones introductorias y hechos del litigio

i/1:i-



II. Cuestiones de competencia judicial internacional: el forum delicti commissi

III. La delimitación del ámbito material del Reglamento de Roma II en relación con la

responsabilidad de los administradores

IV. La ley aplicable a la responsabilidad extracontractual derivada del ofrecimiento de juegos de

azar en línea sin licencia administrativa

V. Conclusión final

VI. Bibliografía

Contratos de crédito inmobiliario. Tipo de interés variable regulado. Alcance del deber de

transparencia del banco por Alberto Javier Tapia Hermida

1. Identificación de la Sentencia: en busca del «punto de equilibrio» de la transparencia

II. Marco jurídico de referencia del Derecho de la UE

III. Supuesto de hecho del litigio subyacente

IV. Conflicto jurídico del litigio subyacente

V. Doctrina del TJUE

VI. Referencia a la legislación y la jurisprudencia españolas relativas a contratos de préstamo

hipotecario que utilizan el IRPH

VII. Conclusiones

CRONOLOGÍA DE DECISIONES

Concesión del estatuto de protección subsidiaria a un beneficiario de protección temporal en

caso de afluencia masiva de personas desplazadas (STJ 3a 20 noviembre 2025, asunto C—1 95/25,

Fra mho lm)

Oposición a la ejecución de una resolución certificada como título ejecutivo europeo alegando

irregularidades en la notificación de la demanda (STJ 8a 27 noviembre 2025, as. C—643124:

Manuel Costa Filhos)

Trabajador que ejerce una actividad por cuenta ajena en elterritorio de varios Estados, de los

cuales uno es un Estado miembro, otro la Confederación Suiza y el resto terceros países (STJ 1 a

11 diciembre 2025, as. C—743/23: GKV—Spitzenverband)

Examen de la originalidad, con arreglo a la normativa sobre derechos de autor, de las obras de

artes aplicadas (STJ 1 •a 4 diciembre 2025 as. C—580123: Mio and Others y C—795/23: Konektra)

El reembolso del precio del billete en caso de cancelación de un vuelo no incluye la comisión

cobrada por una persona que actúa como intermediaria en la compra del billete (STJ 4a 15enero

2026, as. C—45124: Verein für Konsumenteninformation)

El Tribunal de Justicia confirma la inadmisión del recurso de Asempre contra la decisión de la

Comisión sobre las ayudas a Correos (STJ 6.8 15enero2026, asunto C-124/24 P: Asempre contra

Comisión)

El Derecho de la Unión se opone a una normativa nacional que permite conceder y pagar ayudas

de minimis en la agricultura antes de la creación de un registro central de ayudas (STJ 78 15 enero

2026, as. C—615/24, Azienda Agricola Camarzano di RKy elAmbito territoriale di caccia Ancona 2)
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Ley aplicable a la responsabilidad extracontractual de un órgano de una sociedad que organiza

juegos de azar en línea sin contar con la licencia necesaria (STJ 1 a 15 enero 2026, as. C—77/24:

Wu n n er)

El Tribunal de Justicia anula la retirada de la inmunidad parlamentaria de Puigdemont, Comín y

Ponsatí por deficiencias en la valoración de la imparcialidad y la vinculación política del ponente

con VOX (STJ 3•a 5 de febrero de 2026 as. C—572/23: P Puigdemont i Casamajó y

otros/Parlamento)

El recurso interpuesto por WhatsApp Ireland contra La Decisión vinculante 1/2021 del Comité

Europeo de Protección de Datos es admisible (STJ GS 10febrero 2026, as. C—97/23 P: WhatsApp

IreLand/Comité Europeo de Protección de Datos)

Compatibilidad de la obligación de acreditar el dominio del lituano en escuelas internacionales

privadas con la libertad de establecimiento (STJ 1 •a 12 de febrero de 2026, as. C—48/24: Vilniaus

tarptautine mokykla)

La incorporación del índice WIBOR en contratos de interés variable y su incidencia en el deber de

información y el equilibrio contractual (STJ 3a 12febrero 2026, as. C—471/24: PKO BP)

Abogado General: la prohibición de satisfacer cualquier reclamación de una entidad rusa relativa

a un contrato cuya ejecución se haya visto afectada por medidas restrictivas forma parte del

orden público de la Unión (Conclusiones 26febrero 2026, as. C—802/24: Reibel)

ACTUALIDAD UE

La Unión Europea elimina [a exención arancelaria para envíos de bajo valoryfija un derecho

provisional de 3 euros hasta 2028 (30 enero 2026)

El Parlamento Europea aprueba cláusulas de salvaguardia para proteger la agricultura de la UE

(10 febrero 2026)

La European Insurance and Occupational Pensions Authority (EIOPA) publica el primer Lote de

directrices y proyectos de normas técnicas relacionados con la

Directiva de Recuperación y Resolución de Seguros (IRRD) (16febrero 2026)

El Consejo da luz verde definitiva a las medidas para que el sistema de asilo de la UE sea más

eficiente y sólido (23 febrero 2026)

Acuerdo UE—Reino Unido sobre Gibraltar: hacia una nueva etapa de convivencia y prosperidad

compartida (26 febrero 2026)

Armonización técnica: el Consejo aprueba nuevos requisitos para cargadores de coches y otros

instrumentos de medida (26 febrero 2026)

La Unión Europea y el MERCOSUR activan la aplicación provisional delAcuerdo Interino de

Comercio (26 febrero 2026)
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Índice sistemático

Crónicas

Crónica desde Bruselas

Jurisprudencia

Incumplimiento de Estado: Hungría infringió el Derecho de la Unión al votar en contra de

la posición común del Consejo relativa a la reclasificación del cannabis

Noticias

La Comisión Europea registra la Iniciativa Ciudadana Europea sobre La eliminación

gradual de Las importaciones de la UE procedentes de Rusia y Bielorrusia

La Comisión Europea adopta La primera Estrategia de Visados de la UE

La Comisión Europea presenta una estrategia quinquenal sobre migración

La Comisión Europea celebra cinco años del Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer con

medidas reforzadas para combatir el cáncer

Una encuesta europea revela una creciente preocupación ciudadana y demanda de una

mayor acción de la UE

La Comisión Europea adopta nuevas normas para frenar la destrucción de ropa y calzado

no vendidos

La Comisión Europea tanza un plan de acción para proteger a los jóvenes frente al

cibera coso

La Comisión Europea presenta un nuevo plan para contrarrestar las amenazas derivadas

del uso de drones

Procedimientos de infracción

Remisión al Tribunal de Justicia de la Unión Europea

La Comisión Europea decide llevar a España ante el Tribunal de Justicia de la Unión

Europea por no haber transpuesto la Directiva Delegada en lo que

respecta al ajuste de los criterios de tamaño de las empresas o grupos de tamaño micro,

pequeño, medianoygrande

Cartas de emplazamiento

La Comisión Europea insta a España a cumplir la Directiva por la que se simplifican las

obligaciones de presentación de información en los ámbitos de los

alimentos y los ingredientes aLimentarios, el ruido al aire libre, los derechos de los

pacientes y los equipos radioeléctricos



La Comisión Europea insta a España a notificar las medidas nacionales de transposición

de la Directiva por La que se aproximan las normas sobre

intercambio de información relacionada con delitos de terrorismo a Las normas de la

Unión en materia de protección de datos

La Comisión Europea insta a España a que transponga plenamente la Directiva relativa a

los contratos de servicios financieros celebrados a distancia

La Comisión Europea insta a España a que transponga plenamente la Directiva relativa a

los contratos de crédito al consumo

La Comisión Europea insta a España a que aplique plenamente las nuevas normas sobre

la transparencia fiscaly el intercambio de información en relación

con los criptoactivos

La Comisión Europea insta a España a transponer la Directiva modificada sobre los

sistemas de transporte inteligentes

La Comisión Europea insta a España a transponer plenamente las nuevas normas sobre

la mejora de la protección de los trabajadores frente al amianto

La Comisión Europea insta a España a que presente su informe de aplicación en virtud de

la Directiva sobre los hábitats

La Comisión Europea insta a España a que cumpla las normas de la UE sobre los

servicios portuarios

La Comisión Europea insta a España a que transponga correctamente la Directiva sobre

créditos hipotecarios

Crónica poLítico-institucionaL

Los 27 se conjuran para acelerar en competitividad: balance de la Cumbre informal de

febrero

Crónica FiscaLidad de La UE

Actualización de la lista de la UE de jurisdicciones no cooperativas a efectos fiscales

La UE elimina la franquicia aduanera aplicable a envíos de escaso valor, hasta 150 euros,

coordinándose con el régimen especial de IVA para comercio

electrónico (Ventanilla Única)

Reserva de estabilidad del mercado: el Consejo respalda las medidas para facilitar la

puesta en marcha del RCDE 2

Carta de emplazamiento a España por no notificar la transposición de la DAC8 al Derecho

nacional

Carta de emplazamiento a España por no haber transpuesto el régimen especial de IVA

para PYMES
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El Parlamento Europeo adoptó una Resolución sobre un nuevo marco jurídico para

empresas innovadoras (28.° régimen)

Parlamento Europeo: Intercambio público de puntos de vista sobre «la eliminación de

obstáculos fiscales en el Mercado Único»

Intercambio de opiniones de las Comisiones ECON y FISC del Parlamento Europeo con el

comisario Hoekstra

Autoridad Aduanera de la UE: el Consejo y el Parlamento acuerdan el procedimiento para

seleccionar la ciudad que acogerá la sede

Consulta pública sobre un proyecto de nuevo Reglamento general de exención por

categorías (RGEC)

Convocatoria de datos sobre la simplificación de las normas de la UE en materia de

imposición directa

El TJUE declara contraria al Derecho de la Unión la exigencia de haber recibido la factura

en el mismo período para poder deducir el IVA soportado

El Tribunal Supremo resuelve que, si el perceptor del canon residente en la UE no es su

beneficiario efectivo, no se podrá aplicar tampoco el tipo de retención

reducido del Convenio

Doctrina

La Unión Europea de la Defensa: objetivo 2030 por José Luis De Castro Ruano

1. Introducción

II. Una Europa de la defensa en construcción

III. Ese objeto de deseo: la autonomía estratégica

IV. La ayuda militar a Ucrania

y. El reforzamiento de la base industrialy tecnológica de la Defensa: la Estrategia

Industrial de Defensa

VI. El camino hasta el 2030: la Unión Europea de la Defensa

VII. Conclusiones

Apatridia y recuperación de la nacionalidad española: comentario a la STS 1223/2025, de

15 de septiembre de 2025 por Carmen Azcárraga Monzonís

1. Marco legaly planteamiento inicial

II. Hechos y recorrido del asunto: desde el Consulado de España en Londres al Tribunal

Supremo

III. El recurso de casación ante el Tribunal Supremo

IV. Reflexiones finales

Reciente jurisprudencia sobre tributos medioambientales (y II) por Antonio Martínez

Lafuente



1. Introducción

II. La responsabilidad del Estado Legislador

III. Los gravámenes que inciden en el Medio Ambiente

IV. Las exenciones

V. El Impuesto sobre Hidrocarburos

ActuaLidad de La Unión Europea

PLeno deL ParLamento Europeo

El Parlamento aprueba un paquete de apoyo a Ucrania de 90000 millones

Asilo: lista de países de origen seguros y normas sobre terceros países seguros

Mercosur: el PE aprueba salvaguardas para proteger la agricultura europea

Ley Europea del Clima: reducción de las emisiones en un 90% para 2040

Los eurodiputados destacan la importancia de los Bancos Centrales independientes en

tiempos de gran tensión

Intervención de la Presidenta de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Annalena

Baerbock, ante el Parlamento Europeo

EL Parlamento aprueba un paquete de apoyo a Ucrania de 90 000 millones

«Ampliada y mejorada»: se abre un nuevo capftulo para las Asociaciones de Defensa de la

UE

Nuevas normas para proteger a los agricultores frente a prácticas comerciales desleales

El Parlamento pide que la UE siga actuando para combatir el cáncer

Las propuestas del Parlamento para erradicar la pobreza en la UE en 2035

El Parlamento reafirma su apoyo a Ucrania cuatro años después de la invasión rusa

LegisLación

Legislación (DOUE 29 de enero —25 de febrero de 2026)

Reforzar Los valores europeos en los países candidatos

Eliminación progresiva de las importaciones de gas naturaly de petróleo ruso

Ucrania

Atracción de talento para la innovación

Capital Europea de la Cultura de 2030

Proteger a los perros y gatos vagabundos y a los animales en refugios en países de la UE o

no pertenecientes a la UE

Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer



Radiodiagnóstico y los procedimientos de radiología intervencionista

Jurisprudencia

Tribunal de Justicia de la Unión Europea

EITJUE anula [a suspensión de [a inmunidad de Puigdemont, Comín y Ponsatí por falta de

imparcialidad

No están cubiertos por el seguro obligatorio los daños sufridos por el conductor del único

vehículo implicado en un accidente producido como consecuencia

de [a intervención de un ocupante en su conducción

La obligación impuesta por un Estado de la UE a una escuela internacional privada en su

territorio de comprobar que su personal cumple el requisito de

dominar su lengua puede vuLnerar la libertad de establecimiento

Criterios que deben cumplir los proyectos de carreteras para garantizar la protección de

[as aves silvestres

Tribunal Europeo de Derechos Humanos

BibLiografía
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La transformación digital de los mercados financieros por Ana Aba Catoira
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impugnaciones puede poner en riesgo la continuidad misma de la reestructuración.

Perímetro de afectación y test de resistencia.
Restructuring perimeter and stress test (Rl §429177)
Adrián Thety Martí
El trabajo analiza dos cuestiones cruciales en materia de planes de reestructuración a partir del diálogo jurisprudencial
entre las Audiencias Provinciales de Barcelona (Sentencia Tailor) y Madrid (Sentencia Carter). La primera cuestión
examina si el error en la atribución del rango concursal a una clase constituye una defectuosa formación de clases, y
concluyen que el rango es un atributo esencial e inseparable de cada clase, y que la aplicación de un \test de
resistencia\’ societario resulta metodológicamente inadmisible en el contexto concursal. Dicho test vulneraria los
principios de congruencia y prohibición de ‘reformatio extra petita’, así como los derechos de voto e impugnación de
los acreedores aceptantes, siendo además impracticable ex ante sin asistencia pericial. La segunda cuestión aborda el
control del perímetro de afectación, sosteniendo que, al igual que los rangos, debe ser revisable judicialmente a través
del principio de equidad, y no mediante la formación de clases. Se propone caracterizar los créditos de proveedores
necesarios como créditos contra la masa derivados de contratos de tracto sucesivo, lo que justifica objetivamente su
exclusión del perímetro sin incurrir en discriminación injusta. En definitiva, el respeto a los rangos concursales
constituye el eje vertebrador del sistema pre-concursal, debiendo integrarse tanto en el control de la formación de
clases como en el del perímetro de afectación.



La regla de la prioridad absoluta: tres años de interpretación judicial.
The absolute priority rule: three years of judicial interpretation (Rl §429178)
Amanda Cohen Benchetrit
La Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, que transpuso al
ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2019/1 023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de
2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para
aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, optó por
incorporar la regla de prioridad absoluta como regla de distribución del excedente en los planes de reestructuración de
las empresas medianas y grandes en el artículo 655.2.4.° TRLC, con alguna excepción -regla de prioridad relativa
flexible- prevista en el artículo 655.3 TRLC.

La regla de la prioridad absoluta exige que los acreedores de rango superior perciban el importe integro de sus créditos
para que los acreedores de rango inferior o los socios puedan recibir algún pago o conservar algún derecho en el plan
de reestructuración.

Desde la entrada en vigor de la reforma, varias han sido las resoluciones que han tenido que abordar la aplicación e
interpretación de la regla de la prioridad absoluta y sus posibles excepciones.

El objetivo del presente trabajo es analizar cómo los juzgados y tribunales mercantiles están interpretando la citada
regla y las excepciones a la misma.

Préstamos participativos y formación de clases en los planes de reestructuración.
Participative loans and class formation in restructuring plans (Rl §429179)
Alejandro Santos Príncipe y Francisco Javier Arias Varona
El presente trabajo analiza la figura del préstamo participativo y su tratamiento en el marco de los planes de
reestructuración. Actualmente existen discrepancias significativas en los tribunales sobre la consideración que debe
darse a esos créditos y, en especial, si deben ser clasificados como subordinados o como ordinarios. Este debate tiene
incidencia directa en el ámbito de los planes de reestructuración, pues condiciona profundamente la formación de
clases, afectando a la posible impugnación de aquellos judicialmente homologados. El trabajo sostiene que el análisis
preconcursal no puede desligarse de la configuración legal del tipo contractual y, sobre esa base, analiza el modo en
que deberian conformarse las clases, en lo que a estos créditos se refiere.
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Análisis de algunas interferencias entre el preconcurso y concurso a la luz de la jurisprudencia
reciente.
Analysis of sorne interferences between pre-insolvency and insolvency proceedings in light of recent
case law (Rl §4291 80)
Cayetana Lado Castro-Rial
El presente trabajo pretende analizar algunas de las cuestiones que se han planteado y resuelto recientemente en
torno a la declaración de concurso que se insta cuando se ha planteado una impugnación de un plan de
reestructuración o ante el incumplimiento del plan, distinguiendo si el plan ha previsto o no la resolución de sus efectos.

Cláusulas penales contractuales y clasificación concursal.
Contractual penalty clauses and insolvency classification (Rl §429181)
Ana de la Morena y Gregorio de la Morena
El tratamiento, en el concurso de acreedores, de los créditos derivados de cláusulas penales presenta dificultades tanto
en su reconocimiento como en su clasificación, problemas que comienzan por la falta de una noción legal de la
cláusula penal. Nos referimos aquí a aquella cláusula contractual que establece una prestación accesoria de la
obligación principal que excede de la finalidad indemnizatoria y tiene carácter punitivo o sancionador. La cláusula penal
puede ser moderada por el Juzgado Mercantil del concurso en caso de incumplimiento parcial y quedar reducida a la
función indemnizatoria, sin que la AC pueda atribuirse esa competencia. La AC deberá reconocer el crédito pactado en
la cláusula penal y clasificarlo de acuerdo con su criterio. Si tiene naturaleza indemnizatoria se clasificará como crédito
ordinario y si tiene naturaleza sancionadora como crédito subordinado (art. 281.1.4° TRLC) o incluso podrá exctuirse su
reconocimiento cuando exista incumplimiento de la obligación sea por ambas partes.

• Hipotecas y testimonio del auto de homologación de un plan de reestructuración.
Mortgages and certified copy of the homologation rulling of a restructuring plan (Rl §429182)



Luis Sánchez Méndez
El Texto Refundido de la Ley Concursal Ç’TRLC”) introdujo una modificación significativa en la Ley Hipotecaria,
permitiendo que el testimonio del auto de homologación de un plan de reestructuración constituya título formal
suficiente para la constitución y modificación de hipotecas, sin necesidad de otorgar escritura pública. Esta reforma,
además de agilizar la ejecución de los planes homologados, comporta una ventaja fiscal relevante al evitar el devengo
del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

• Planes de reestructuración con alternativas y paridad de trato.
Restructuring plans with alternatives and equal treatment (Rl §4291 83)
Javier Aznar Nárdíz
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ACTUALIDAD COMPARADA
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Soci e amministratori negli strumenti di regolazione della crisi delle societá.
Shareholders and directors in the restructuring of companies (Rl §4291 84)
Lorenzo Benedetti
II lavoro analizza la disciplina degli artt. 120 bis ss. del codice della crisi (c.c.i.) dedicati alía posizione dei soci e degli
amministratori nelle ristrutturazioni aziendali. Piú specificamente, si esaminano le diverse fasi della ristrutturazione:
quella della preparazione del piano e di accesso alla ristrutturazione, quella di approvazione, quella di omologazione.

• Reseñajurisprudencial. (Rl §4291 85)

Comentarios de jurisprudencia

• La segregación no es obligatoria si se quiere transmitir una unidad productiva
(Sentencia del Tribunal Supremo 1878/2025, de 17 de diciembre).
Corporate segregation is not mandatory for the transfer of a productive unit
(Spanish Supreme Court Judgment 1878/2025, of December 17) (Rl §429186)
Jacinto José Pérez Benítez
La sentencia objeto de comentario tiene como supuesto de hecho la venta de una unidad productiva. La
contraprestación consistió en la entrega de numerario y de acciones de la sociedad compradora, previa ampliación de
su capital. La venta dejó fuera un crédito relevante, que podía entenderse relacionado con la actividad económica
transmitida; el problema surgió cuando la sociedad vendedora fue declarada en concurso y no pudo hacer frente al
crédito que había quedado en su patrimonio. El TS reconocerá la autodeterminación negocial, la facultad de optar por
el mecanismo jurídico que el empresario considere adecuado para la consecución de sus fines y, en función de esta
elección, precisará los remedios a disposición de los acreedores para garantizar sus derechos.

• Cesión global de activo y pasivo en situación de crisis, impago de deuda y responsabilidad de
administradores
(Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1 .) de 9 de julio de 2025).
Global transfer of assets and liabilities in a corporate crisis, debt default and directors’ liability
(Supreme Court (Civil Chamber) Judgment 1091/2025 of 9 July) (Rl §429187)
Carmen González Suárez
La STS 1091/2025, de 9 de julio desestima la acción individual del art. 241 LSC ejercitada por un acreedor por el

Reseñas jurisprudenciales



impago de su crédito. Reitera que la responsabilidad del administrador exige la identificación de un ilícito orgánico
distinto del mero incumplimiento por la sociedad y acreditar su conexión con el daño. En el caso examinado, confirma
la desestimación de la demanda al no apreciarse ilícito orgánico en la operación de transmisión de activos con
asunción de pasivos atendidas las circunstancias acreditadas en la instancia. Asimismo, desestima la acción de
responsabilidad por deudas del art. 367 LSC al no haberse probado que la deuda naciera después de la concurrencia
de la causa de disolución del art. 363.1.e) LSC y precisa que la presunción del art. 367.2 LSC admite prueba en
contrario.

Viabilidad y nombramiento del experto en la reestructuración en planes no consensuales
(Sentencia N° 385/2025, de 15 de diciembre, de la sección 28° de la Audiencia Provincial de Madrid
(caso Aura Airlines)).
Feasibility and appointment of the restructuring expert in non-consensual plans
(Judgement No. 385/2025, of 15 december, of the 28th Chamber of the Board of Appeal of Madrid
(Aura Airlines case)) (Rl §429188)
Yolanda Ríos López
El presente artículo analiza la sentencia n° 385/2025, de 15 de diciembre de 2025, dictada por la Sección 28° de la
Audiencia Provincial de Madrid (Ponente, D. Alfonso Muñoz Paredes), que resuelve la impugnación del auto de
homologación del plan de reestructuración de AURA AIRLINES SL, de 26 de febrero de 2024, del Juzgado de lo
Mercantil n° 2 de Madrid. La resolución comentada aborda, en primer lugar, la cuestión sobre el carácter preceptivo del
nombramiento de experto en los planes de reestructuración no consensuales aprobados por el régimen de mayorías
del articulo 639.1° TRLC (mayoría simple de clases, siempre que al menos una de ellas hubiera sido clasificada como
privilegiada en el concurso). En segundo término, la sentencia se pronuncia sobre la viabilidad a corto y medio plazo
como presupuesto ineludible de la reestructuración. La conclusión es que, estimada una de las causas de
impugnación, el plan mantiene su eficacia, pero desafectando a los dos acreedores impugnantes de la clase disidente.

Contradicción previa: viabilidad, regla de prioridad absoluta y formación de clases de acreedores
(Sentencia del Juzgado de lo Mercantil núm.5 de Madrid, de 4 de septiembre de 2025 (Caso Avanza
Food)).
Prior contradiction: feasibility, absolute priority rule and formation of creditor classes
(Judgment of the Commercial Court No. 5 of Madrid, of September 4 2025 (Avanza Food case)) (Rl
§429189)
Eduardo Gómez López
Estudiamos una sentencia de mucho interés porque analiza determinados temas de una actualidad radiante. Se trata
de una homologación con contradicción previa en la que se alegan cuestiones de mucho interés como la viabilidad o la
regla de la prioridad absoluta o una defectuosa formación de clases. Además, y tal vez sea la parte de mayor interés, la
sentencia se plantea, ante el silencio legal, el papel del juez en la homologación con contradicción.

La confirmación judicial previa de las clases de créditos: cuestiones controvertidas
(Sentencia de 19 de enero de 2026 de la plaza núm. 5 de la Sección de lo Mercantil del Tribunal de
Instancia de Madrid).
The Prior Judicial Confirmation Classes of Claims: Controversial lssues
(Judgment No. 12/2026, of January 19, of the Sth Chamber of the Commercial Section of the Court of
Instance of Madrid) (Rl §429190)
Marta Flores Segura
A partir de la relevante y reciente Sentencia núm. 12/2026, de 19 de enero, de la Plaza núm. 5 de la Sección de lo
Mercantil del Tribunal de Instancia de Madrid (Caso Comercial Cueto), este trabajo aborda algunas de las múltiples
cuestiones controvertidas que plantea la confirmación judicial facultativa previa de las clases de créditos, una materia
simple y parcamente regulada (arts. 625 y 626 TRLC) que, a pesar de ello, está siendo significativamente empleada
por los operadores jurídicos y económicos. En concreto, se analizan en este trabajo el carácter subsanable o no de la
acreditación de la comunicación de la solicitud de confirmación judicial de las clases a los acreedores afectados; la
procedencia o improcedencia de un control judicial de oficio de la solicitud de confirmación en ausencia de oposición
por parte de los acreedores afectados; el contenido que ha de tener el fallo de la resolución cuando la formación de
clases planteada es incorrecta; y los efectos de la sentencia confirmatoria de las clases en relación con la posterior
impugnación u oposición a la homologación, tanto por incorrecta delimitación del perímetro como en el caso de que las
clases inicialmente confirmadas sean posteriormente modificadas.

• Ausencia de contradicción previa y control judicial en los planes de reestructuración
(Auto de 29 de diciembre de 2025 deI Juzgado de lo Mercantil n.° 1 de La Coruña).
Absence of prior contradiction and judicial control in restructuring plans



(Decision of december 29, 2025, by Commercial Court numberi of La Coruña) (Rl §429191)
Esteban Bueno Gutiérrez
El presente trabajo analiza críticamente el auto de 29 de diciembre de 2025 del Juzgado de lo Mercantil número 1 de A
Coruña que denegó la homologación del plan de reestructuración de Serviocio, Cultura, Deporte y Recreación, SL por
la supuesta incorrecta atribución de rango al crédito derivado de un préstamo participativo del FONREC, lo que habría
provocado una defectuosa formación de clases.
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SECCION INTERNACIONAL Francisco Garc,martín AIférez y J ¡ Marcuello Salto

Reseña de jurisprudencia internacional

Reseña de jurisprudencia internacional. (Rl §4291 92)

Noticias comentadas. (Rl §429194)
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Garnacho Cabanillas, Lourdes (2025), Mecanismos de reestructuración empresarial con eficacia
extensiva a socios y acreedores, Valencia (ed. Tirant lo Blanch). (Rl §429198)
Luisa M Esteban Ramos

• Sección penal. (Rl §429193)

• Guía para la unificación de criterios de los juzgados mercantiles de Madrid en materia de concurso
sin masa y exoneración del pasivo insatisfecho. (Rl §429195)
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Estadísticas concursales y preconcursales REFOR. (Rl §4291 96)

1

• Gurrea-Martínez, Aurelio (2024) Reinventing lnsolvency Law in Emerging Economies, Cambridge
University Press, 2024 (Singapore Management University). (Rl §4291 97)
Eva Recamán Graña
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